
denados en el capitulo III del Decreto 2617/1960, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 
1939;

Vistos los escritos de oposición a lo solicitado presentados 
por los siguientes señores: Don Herman Hamfler, don José de 
Orbaneja y Aragón, don José María Piulachs Armengol, don 
Jaime Buso Sarasa, don Luis María Medrano Mir, don Andrés 
Guasch Costas, don Juan Solé Durán, don Juan Esplugas Pa- 
rés, don Juan Alemany Jordá y don Francisco Coll Soler. En 
sus escritos, todos de idéntico contenido, se alega: La inexis
tencia del parque de transformación de «Terbesa III»; el que 
todas las instalaciones correspondientes a la central de Cube
llas no pueden llevarse a efecto mientras no se apruebe el 
plan general del municipio y la Empresa obtenga del Ayunta
miento la licencia necesaria para ello;

Dado traslado de los escritos a «Hidroeléctrica de Cataluña, 
Sociedad Anónima», los contesta manifestando que las oposi- 
ciones no se refieren, en realidad, a la instalación de la linea, 
sino que de hecho forman parte de la oposición que en su día 
fue promovida en contra de la central térmica de Cubellas, ya 
que los oponentes, excepto el señor Coll Soler, no tienen el ca
rácter legal de interesados, y la línea que se solicita no afecta 
su construcción a ninguna propiedad de los mismos, y que la 
actual inexistencia física de la central en nada obsta a la auto
rización de la línea, del mismo modo que en nada fue incon
gruente la autorización de la central en 27 de enero de 1975, 
con la inexistencia física de las lineas necesarias para dar sa
lida a la energía que se produzca y verterla a la red nacional.

Con respecto a la alegación del señor Coll, expone que, con 
posterioridad, se ha llegado a un acuerdo con el Ayuntamiento 
de Cubellas para la construcción de la línea con una ligera va
riante, que posiblemente representaría la desafección de la pro
piedad del citado señor Coll;

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Bar
celona informa favorable la instalación de la línea, estimando 
correcto el trazado proyectado y la variante estudiada de co
mún acuerdo con el Ayuntamiento de Cubellas;

Considerando que el contenido de las oposiciones presenta
das no afectan a esta fase del expediente, sino, en su caso, a 
otra posterior, y que la línea cuya autorización se solicita será 
el primer tramo de la proyectada por «Hidroeléctrica de Ca
taluña, S. A.», con la finalidad de dar salida a la energía que 
se produzca en la citada central de Cubellas hasta la zona 
de Barcelona, habiendo sido autorizado el establecimiento del 
segundo tramo, Begues-Las Fonts, por resolución de esta Di
rección General de fecha 28 de junio de 1976,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», el estable
cimiento de una línea de transporte de energía eléctrica a 220 
KV., con un circuito en «duples»; conductores de aluminio- 
acero, tipo «Hawk», de 281,1 milímetros cuadrados de sección 
cada uno; apoyos, torres metálicas; aislamiento, por medio 
de cadenas de aisladores. Su longitud total será de 29,592 ki
lómetros, con origen en el parque intemperie de la subestación 
«Terbesa III» y su final en el apoyo número 29 de la citada 
línea Begues-Las Fonts, coincidente con el 91 del tramo objeto 
de esta autorización, constituyendo la línea Cubellas-Subirats.

Para protegerla contra las sobretensiones de origen atmos
férico se instalará un hilo de tierra tipo «Alumoweld» 7, núme
ro 8 Awg.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en- la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1977.—El Director general, P, D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Bar

celona.

19968 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener- 
gía por la que se autoriza el establecimiento de la 
subestación transformadora de energía eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en La Coruña a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en La Coruña, calle 
Fernando Macías, número 2, solicitando autorización para 
instalar una subestación transformadora de energía eléctrica, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto autorizar a 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», el establecimiento en

Mera (Santa Marta de Ortigueira), La Coruña, una subestación 
compuesta por dos partes perfectamente diferenciadas:

Una, tipo intemperie, de 132 KV., formada por un embarra
do sencillo con una posición de línea, para su enlace con la de 
llegada procedente de la subestación de Comido, que será la 
alimentadora de la subestación y cuyo establecimiento ha sido 
autorizado por esta Dirección General por resolución de fecha
21 de enero de 1977, y de dos posiciones de transformador para 
su conexión con los primarios de otros tantos transformadores a 
instalar, de 6 MVA. de potencia, relación de transformación 
132/20-15 KV.

Otra, tipo interior, a 20 KV. (en una primera fase funcionará 
a 15 KV.), alojada en el interior del edificio central, con cel
das tipo «Normablock». En principio se dispondrán seis salidas 
de línea, quedando el sistema previsto para su ampliación a 
10. Se instalará un transformador destinado a servicios auxilia
res de 100 KVA. de potencia, relación 20.000-15.000/380-220 V.

Completará la instalación los preceptivos elementos de pro
tección, seguridad, medida y maniobra.

La finalidad de esta subestación será la de atender el in
cremento de consumo de energía eléctrica en la zona, con mo
tivo de la puesta en práctica de los planes provinciales de 
electrificación.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de doce meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de pró
rrogas se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de
22 de julio.

Lo que comunico  a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1977.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando. Gutiérrez 
Martí.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en La

Coruña.

19969 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza industria de servicio 
público de suministro de agua potable a Ablanque 
(Guadalajara).

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por el Ayuntamiento 
de Ablanque;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De
legación Provincial del Ministerio de Industria en Guadalajara, 
esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27- de julio, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua a 
Ablanque (Guadalajara), con arreglo a las condiciones si
guientes:

1.ª La autorización que se otorga al Ayuntamiento de 
Ablanque es intransferible, salvo autorización expresa de esta 
Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada con 
independencia de las instalaciones a que se refiere.

2.ª Las instalaciones habrán de ajustarse a las caracte
rísticas siguientes:

a) Descripción de las instalaciones: De la captación, el agua 
se lleva hasta un depósito regulador mediante dos grupos elec- 
trobomba de 7,5 CV. cada uno, a través de una tubería de 
1010 metros de longitud y 70 milímetros de diámetro. El depó
sito regulador tiene una capacidad de 60.000 litros y el agua se 
suministra mediante una tubería de 184 metros de longitud y 
70 milímetros de diámetro.

b) Valor de las instalaciones: 994.011 pesetas.
3.ª Para introducir modificaciones en las instalaciones que 

afecten a la condición 2.ª será necesario obtener autorización 
de esta Dirección General.

4.ª Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar 
las condiciones concretas de aplicación e introducir las modi
ficaciones de detalle que punieran ser convenientes.

5.ª Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua des
tinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las nor
mas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

6.ª La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la inexactitud 
de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo 
justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de junio de 1977.—El Director general, Francisco 

Javier Santamaría Pérez-Mosso.
Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en

Guadalajara.


